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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO, 
OPERACIÓN Y RESPONSIVA DE LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS  
RESIDUALES Y DE ÓSMOSIS INVERSA, LAVADO DE CISTERNAS, REGISTROS 
SANITARIOS, CARACTERIZACIÓN DE LA COMPOSICIÓN DE AGUAS RESIDUALES 
Y ESTUDIO FÍSICO- QUÍMICO BACTERIOLÓGICO DEL AGUA POTABLE PARA LOS 
HOSPITALES IMSS OOAD OAXACA, PERIODO MARZO – DICIEMBRE, RÉGIMEN 
ORDINARIO Y UNIDAD IMSS BIENESTAR, EJERCICIO 2026; CON CARÁCTER 
NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO 
“EL INSTITUTO”, REPRESENTADO POR EL DR. JULIO MERCADO CASTRUITA, EN 
SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL OAXACA, Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA 
DENOMINADA LABORATORIO SERVICIOS AMBIENTALES CÉSAR CLEMENTE 
ALVARADO GARCÍA, S.A. DE C.V., (PARTICIPANTE A) REPRESENTADA POR EL C. 
HEINAR MISAEL ALVARADO GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE, 
EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON EL C. CÉSAR CLEMENTE ALVARADO 
GARCÍA, (PARTICIPANTE B), EN SU CALIDAD DE PERSONA FÍSICA, A QUIENES EN 
LO SUCESIVO EN FORMA CONJUNTA O INDIVIDUALMENTE SE LES DENOMINARÁ 
“EL PROVEEDOR”, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
“LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:   
   
 

DECLARACIONES 
 

 
I.-  “EL INSTITUTO”, declara a través del Titular del Órgano de Operación 

Administrativa Desconcentrada Estatal Oaxaca que: 
 
I.1.-Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y 
administración del Seguro Social,  cuya competencia y atribuciones se señalan en los 
artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. 

 
I.2.-Conforme a lo dispuesto por los artículos 251 A de la Ley del Seguro Social; 2, 

fracción IV, 139, 144 fracciones I, XXIII y XXXVI, y 155 fracción XX del Reglamento 
Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; y  de acuerdo con el testimonio de la 
escritura pública número 21,821, Libro número 643 de fecha 07 de octubre de 2020, 
otorgada ante la fe del Licenciado Eduardo Francisco García Villegas Sánchez 
Cordero, Titular de la Notaría Pública número 248 de la Ciudad de México y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de Organismos 
Descentralizados, bajo el folio número 97-7-09102020-223531 de fecha 09 de 
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octubre de 2020, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 25, fracción IV, de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales, el  DR. JULIO MERCADO CASTRUITA, 
TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL OAXACA, CON R.F.C MECJ530404L17, es el 
servidor público que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, 
quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por 
ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 

 
I.3.-De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, fracción IV y último párrafo del 

artículo 128 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público “RLAASSP”; los numerales 2.2 y 5.3.15 de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, suscribe el presente instrumento el ING. RODRIGO 
ORTIZ MAZA,  JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS 
GENERALES EN EL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL OAXACA, con R.F.C. OIMR720409814 designado 
para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven 
del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, 
bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor 
público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR”  para los efectos del 
presente contrato. ANEXO NÚMERO 02 (DOS) “OFICIO DE ACEPTACIÓN DEL 
SERVIDOR PUBLICO RESPONSABLE DE ADMINISTRAR EL CONTRATO” 

 
I.4.-De conformidad con lo establecido en los artículos 2, párrafo primero, del Reglamento 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 8, párrafo 
primero y 69, último párrafo, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, suscribe el presente instrumento la L.A.E. SANDRA ISELA 
BARZALOBRE ARAGÓN, ENCARGADA DE LA COORDINACIÓN DE 
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE “EL INSTITUTO” EN EL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL OAXACA, R.F.C. 
BAAS721027KA2, facultada para llevar a cabo los procedimientos de contratación y 
suscribir los documentos que se deriven de éstos como Área Contratante. 

 
I.5.-La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de 

LICITACIÓN PÚBLICA de carácter NACIONAL CON NÚMERO EN LA 
PLATAFORMA DIGITAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL “COMPRAS MX” LA-50-GYR-
050GYR013-N-44-2026 a través del fallo de fecha 03 de marzo de 2026, y 
teniendo una rectificación de fallo el día 05 de marzo de 2026, al amparo de lo 
establecido en el artículo 134  párrafos primero, segundo, sexto y séptimo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los 

Se testan datos referentes los RFC de servidor público por considerarse información confidencial de una persona física identificada e identificable 
y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con el artículo  115 párrafo primero de la Ley General de 
Transparencia  y Acceso a la Información Pública

maxheli.mendez
Resaltado

maxheli.mendez
Resaltado

maxheli.mendez
Resaltado
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artículos 9, 25, 34, 35 fracción I, 36, 39 fracción I de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y el artículo 8 del 
Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social (RIIMSS) y demás 
normatividad aplicable en la materia. 

 
I.6.- “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante el 

Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo número 0000066775-2026 para 
la cuenta presupuestal 51351002 para el Régimen Ordinario y Ordinario P, emitido 
por la Dirección de Finanzas. ANEXO NÚMERO 19 (DIECINUEVE). 

        
I.7.- Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS421231I45. 
 
I.8.-Tiene establecido su domicilio en Violetas número 1007, Colonia Reforma, C.P. 

68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, mismo que señala para los fines y efectos 
legales del presente contrato. 

  
II.  “EL PROVEEDOR”, por conducto de los Representantes Legales de cada uno de 

sus participantes, respectivamente declaran: 
 

II.1.-Es una persona moral constituida mediante el Instrumento Notarial número 23657, 
libro número 226 de fecha 29 de Octubre de 2004, otorgada ante la fe de la 
Licenciada Myriam Díaz Bringas Abascal, notaria Adscrita del Titular  de la 
Notaría Pública número 6 de la décimo quinta demarcación Notarial del Estado, 
actuando en el protocolo a cargo del Licenciado  Alberto Vázquez Ureta, titular 
de la Notaría Pública Número 06 de la Ciudad de Orizaba, Veracruz, Ignacio de la 
Llave, denominada ASESORIA EN OPERACIÓN INDUSTRIAL & LABORATORIO 
DE VALORACIÓN AMBIENTAL RAMA AGUA Y ALIMENTOS DE ORIZABA, S.A. 
DE C.V., cuyo objeto social consiste en el monitoreo, análisis fisicoquímico, clínicos, 
microbiológicos, toxicológico de toda clase de sustancias incluyendo material 
biológico, alimento, agua, suelo, aire, ruido, vibraciones, residuos peligrosos y 
municipales, consultoría ambiental, biorremediación de áreas contaminadas, servicios 
de la investigación, mantenimiento y servicios en cualquier rama de la química, la 
biología, medicina e ingeniería, entre otros e inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y Comercio de Orizaba, Veracruz, bajo el número  2556,  folio 
mercantil electrónico ID-15 del libro M-4,control interno 1/273, de la sección de 
comercio, de fecha 8 de noviembre de 2004.  

 
 Transformándose en LABORATORIO SERVICIOS AMBIENTALES CESAR 

CLEMENTE ALVARADO GARCIA, S.A. de C.V., PARTICIPANTE “A” según consta 
el Instrumento Notarial número 4597, libro centésimo segundo de fecha 17 de 
agosto de 2023, otorgada ante la fe de la Licenciada  Myriam Díaz Bringas 
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Abascal, titular de la Notaría Pública Número 02  de la décima sexta demarcación 
notarial del estado de Veracruz de Ignacio de Llave, ciudad de Tequila e inscrita en 
el Registro Público de Orizaba, bajo el folio mercantil electrónico  2556 de fecha  
17 de  Octubre de 2023. 

 
II.2.- El C. HEINAR MISAEL ALVARADO GARCIA, en su carácter de Representante 

Legal, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a 
su representada, como lo acredita con el Instrumento Notarial número 4597, libro 
centésimo segundo de fecha 17 de agosto de 2023, otorgada ante la fe de la  
Licenciada  Myriam Díaz Bringas Abascal, titular de la Notaría Pública Número 02  
de la décima sexta demarcación notarial del estado de Veracruz de Ignacio de Llave, 
ciudad de tequila, inscrita en el Registro Público de Orizaba, de fecha  17 de 
Octubre de 2023 mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido 
limitado ni revocado en forma alguna. 

. 
II.3.-Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización 

y elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4.-Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes AOI041029EQ6. 
 
II.5.-Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en 

el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de 
Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.6.-Tiene establecido su domicilio en Prolongación del Norte 6, número 13, Colonia 

Abelardo L Rodríguez, Orizaba, Veracruz,  C.P. 94310. Teléfono: 2727251016 y 
celular: 2727251016, Correo electrónico: labsa.cag@gmail.com ANEXO 
NÚMERO 06 (SEIS) “FORMATO PARA  SEÑALAR DOMICILIO LEGAL PARA 
TODOS LOS EFECTOS  DE ESTE ACTO JURÍDICO” mismo que señala para los 
fines y efectos legales del presente contrato. 

 
 
II.7.- El PARTICIPANTE B, es una persona física, de nacionalidad mexicana lo que 

acredita con su credencial para votar, expedida por el Instituto Nacional 
Electoral. 

 
 II.8.- Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la 

organización y elementos necesarios para su cumplimiento. 

Se testan datos referentes a teléfonos privados y correo electrónico por considerarse información confidencial de una persona moral identificada e identificable y cuya difusión puede afectar la 
esfera privada de la misma; Se testan datos referentes a nacionalidad, domicilio, teléfonos privados y correo electrónico, por considerarse  información confidencial de una persona física
 identificada e identificable y cuya difusión puede afectar la esfera  privada de la mismade conformidad  con el artículo 115 párrafo cuarto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.

mailto:labsa.cag@gmail.com
maxheli.mendez
Resaltado

maxheli.mendez
Resaltado

maxheli.mendez
Resaltado
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II.9.-Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización 

y elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.10.- Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes: AAGC690530TD3 
 
II.11.-Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en 

el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de 
Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.12.-Tiene establecido su domicilio en Prolongación del Norte 6, número 13, Colonia 

Abelardo L Rodríguez, Orizaba, Veracruz,  C.P. 94310. Teléfono: 2727251016 y 
celular: 2727251016, Correo electrónico: labsa.cag@gmail.com ANEXO 
NÚMERO 06 (SEIS) “FORMATO PARA  SEÑALAR DOMICILIO LEGAL PARA 
TODOS LOS EFECTOS  DE ESTE ACTO JURÍDICO. 

 
III.- “EL PROVEEDOR” declara conjuntamente que: 
 
III.1.- Han celebrado Convenio de Participación Conjunta, con el objeto de conjuntar 

sus recursos técnicos, legales, administrativos, económicos y financieros para la 
prestación del servicio objeto de este contrato, en los términos establecidos en el 
convenio de referencia, el cual se integra al presente instrumento jurídico, como 
Anexo Número 18 (DIECIOCHO) “CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA”. 

 
III.2.- Conocen el contenido y los requisitos que establece la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, la convocatoria y 
sus Anexos. 

 
IV.- De “LAS PARTES”: 
 
IV.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y 

condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las 
siguientes:  

 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

Se testan datos referentes a nacionalidad, domicilio, teléfonos privados y correo electrónico, por considerarse  información confidencial de una persona física identificada e identificable y cuya
 difusión puede afectar la esfera  privada de la misma, de conformidad con el artículo 115 párrafo primero de la Ley General de Transparencia y  Acceso a la Información Pública

mailto:labsa.cag@gmail.com
maxheli.mendez
Resaltado
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“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” la 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO, OPERACIÓN Y RESPONSIVA 
DE LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS  RESIDUALES Y DE ÓSMOSIS 
INVERSA, LAVADO DE CISTERNAS, REGISTROS SANITARIOS, 
CARACTERIZACIÓN DE LA COMPOSICIÓN DE AGUAS RESIDUALES Y ESTUDIO 
FÍSICO- QUÍMICO BACTERIOLÓGICO DEL AGUA POTABLE PARA LOS 
HOSPITALES IMSS OOAD OAXACA, PERIODO MARZO – DICIEMBRE, RÉGIMEN 
ORDINARIO Y UNIDAD IMSS BIENESTAR, EJERCICIO 2026, en los términos y 
condiciones establecidos en la convocatoria, junta de aclaraciones, este contrato y sus 
anexos que forman parte integrante del mismo: 
                                 
ANEXO NÚMERO 01 (UNO) “CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, ALCANCES Y 
ESPECIFICACIONES” 
ANEXO NÚMERO 02 (DOS) “OFICIO DE ACEPTACIÓN DEL SERVIDOR PUBLICO 
RESPONSABLE DE ADMINISTRAR EL CONTRATO” 
ANEXO NÚMERO 03 (TRES) “PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO” 
ANEXO NÚMERO 04 (CUATRO) “CONSTANCIA DE VISITA AL LUGAR DONDE SE 
REALIZARÁ EL SERVICIO” 
ANEXO NÚMERO 05 (CINCO) “AUTORIZACIÓN DE DEDUCCIÓN POR FALTA O 
AUSENCIA DE PERSONAL EN JORNADA DE TRABAJO” 
ANEXO NÚMERO 06 (SEIS) “FORMATO PARA SEÑALAR DOMICILIO LEGAL PARA 
TODOS LOS EFECTOS DE ESTE ACTO JURÍDICO” 
ANEXO NÚMERO 07 (SIETE) “AUTORIZACIÓN DE DEDUCCIÓN. 
ANEXO NÚMERO 08 (OCHO) “PROGRAMA CALENDARIZADO DEL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO, OPERACIÓN Y RESPONSIVA DE LAS PLANTAS DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES Y DE ÓSMOSIS INVERSA, LAVADO DE 
CISTERNAS, REGISTROS SANITARIOS, CARACTERIZACIÓN DE LA COMPOSICIÓN 
DE AGUAS RESIDUALES Y ESTUDIO FÍSICO- QUÍMICO BACTERIOLÓGICO DEL 
AGUA POTABLE PARA LOS HOSPITALES IMSS OOAD OAXACA, EJERCICIO 2026” 
ANEXO NÚMERO 09 (NUEVE) “PROGRAMA CALENDARIZADO PARA LA 
REALIZACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN  A PLANTAS 
POTABILIZADORAS POR ÓSMOSIS INVERSA”  
ANEXO NÚMERO 10 (DIEZ) “PROGRAMA CALENDARIZADO DE SUPERVISIÓN AL 
PERSONAL OPERATIVO DE LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES” 
ANEXO NÚMERO 11 (ONCE) “PROGRAMA CALENDARIZADO  DE SUPERVISIÓN  AL 
PERSONAL OPERATIVO DE LAS   PLANTAS POTABILIZADORAS POR ÓSMOSIS 
INVERSA” 
ANEXO NÚMERO 12 (DOCE) “DOMICILIO DE LAS UNIDADES” 
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ANEXO NÚMERO 13 (TRECE) “BITÁCORA DE SERVICIOS” 
ANEXO NÚMERO 14 (CATORCE) “UNIDADES EN LAS QUE SE REALIZARA EL 
ESTUDIO FISICO BACTERIOLOGICO DEL AGUA POTABLE (PT01-040)” 
ANEXO NUMERO 15 (QUINCE) “UNIDADES EN LAS QUE SE REALIZARA LA 
CARACTERIZACIÓN DE LA COMPOSICIÓN DE LAS AGUAS RESIDUALES 
DESCRAGAS DEL SISTEMA DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO (PT01-035)”. 
ANEXO NÚMERO 16 (DIECISEIS) “DIRECCIÓN DE LAS JEFATURAS DE 
CONSERVACIÓN” 
ANEXO NÚMERO 17 (DIECISIETE) “FO-CON-01 ORDEN DE SUMINISTRO” 
ANEXO NÚMERO 18 (DIECIOCHO) “CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA”. 
ANEXO NUMERO 19 (DIECINUEVE) “DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL” 
ANEXO NUMERO 20 (VEINTE) “FORMATO PARA PÓLIZA DE FIANZA, GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO” 
 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
 
“EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR”  como contraprestación por los servicios 
objeto de este contrato, la cantidad mínima $3,366,490.00 (TRES MILLONES 
TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA  PESOS 00/100 
M.N.) ANTES DE IMPUESTOS Y/O RETENCIONES APLICABLES DE ACUERDO A 
LAS LEYES TRIBUTARIAS VIGENTES y un monto máximo susceptible de ser ejercido 
de $7,829,280.00 (SIETE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTINUEVE MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.) ANTES DE IMPUESTOS Y/O 
RETENCIONES APLICABLES DE ACUERDO A LAS LEYES TRIBUTARIAS 
VIGENTES. ANEXO NÚMERO 01 (UNO) “CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, ALCANCES 
Y ESPECIFICACIONES” 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO, OPERACIÓN Y RESPONSIVA 
DE LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS  RESIDUALES Y DE ÓSMOSIS 
INVERSA, LAVADO DE CISTERNAS, REGISTROS SANITARIOS, CARACTERIZACIÓN 
DE LA COMPOSICIÓN DE AGUAS RESIDUALES Y ESTUDIO FÍSICO- QUÍMICO 
BACTERIOLÓGICO DEL AGUA POTABLE PARA LOS HOSPITALES IMSS OOAD 
OAXACA, PERIODO MARZO – DICIEMBRE, RÉGIMEN ORDINARIO Y UNIDAD IMSS 
BIENESTAR, EJERCICIO 2026, por lo que “EL PROVEEDOR”  no podrá agregar ningún 
costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
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TERCERA. ANTICIPO.  
  
Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”   
 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
   
“EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los 
Estados Unidos Mexicanos, conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera 
satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el ANEXO 
NÚMERO 01 (UNO) “CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, ALCANCES Y 
ESPECIFICACIONES” que forma parte integrante de este contrato  
  
El pago se realizará conforme a los servicios prestados a los 17 (diecisiete) días hábiles 
siguientes, contados a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “EL INSTITUTO”, 
con la aprobación (firma) del Administrador del presente contrato.  
  
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente 
de la aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que 
establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios 
unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya 
acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios facturados.  
  

De conformidad con el artículo 135, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el 
CFDI o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente 
contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes 
de su recepción, indicará a  “EL PROVEEDOR”   las deficiencias que deberá corregir; por 
lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que  “EL PROVEEDOR”   
presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
  
El tiempo que “EL PROVEEDOR”  utilice para la corrección del CFDI y/o documentación 
soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 73 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada.  
 

El pago se realizará en moneda nacional, en pagos progresivos conforme a las 
entregas programadas en el contrato respectivo por los servicios prestados, y de 
conformidad con lo estipulado en el “Procedimiento para la recepción, glosa y 
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aprobación de los documentos presentados para trámite de pago, constitución, 
modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos”. 

 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando 
aplique. 
 
Previa validación de las unidades, la documentación deberá ser entregada por “EL 
PROVEEDOR” para para las unidades del régimen ordinario y Unidad IMSS Bienestar, en 
Departamento de Presupuesto Contabilidad y Erogaciones  en la calle de Violetas 
Número 1007, C.P 68050 Colonia Reforma; en horario de 08:00 a 13:00 horas en días 
hábiles. 
 
En este tenor, las personas colectivas denominadas LABORATORIO SERVICIOS 
AMBIENTALES CESAR CLEMENTE ALVARADO GARCIA, S.A. de C.V., y CÉSAR 
CLEMENTE ALVARADO GARCIA, convienen expresamente en designar a 
LABORATORIO SERVICIOS AMBIENTALES CESAR CLEMENTE ALVARADO 
GARCIA, S.A. de C.V.,  para efectuar el cobro de los comprobantes fiscales 
correspondientes relativos al servicio objeto del presente instrumento jurídico conforme al 
párrafo anterior. ANEXO NÚMERO 18 (DIECIOCHO) “CONVENIO DE PARTICIPACIÓN 
CONJUNTA”. 
 
“EL PROVEEDOR”   manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán 
como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.  
 
La factura deberá elaborarse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, Versión 
4.0, Registro Federal de Contribuyentes IMS-421231-I45, con domicilio fiscal en Avenida 
Paseo de La Reforma Número 476, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc. C.P. 06600. 
Ciudad de México. Régimen fiscal: Personas morales con fines no lucrativos (Clave 603). 
Uso de CFDI: Clave S01 “Sin efectos fiscales”. 
 
Para efectos del trámite de pago “EL PROVEEDOR”   deberá expedir sus comprobantes 
fiscales digitales en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones 
normadas por el SAT a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, para la 
validación de dichos comprobantes “EL PROVEEDOR”   deberá cargar en internet, a 
través del portal de servicios a proveedores de la página del IMSS el archivo en formato 
XML, la validez de los mismos será determinada durante la carga y únicamente los 
comprobantes validos serán procedentes para pago. 
  
“EL PROVEEDOR”   se obliga a no cancelar ante el SAT. los Comprobantes Fiscales 
Digitales por Internet (CFDI) a favor del IMSS previamente validados en el portal de 
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servicios a proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo al 
administrador del contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las 
áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI en su caso. 
 Para que “EL PROVEEDOR” pueda celebrar un contrato de cesión de derechos de 
cobro, mismo que deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO”, con un mínimo de 
cinco días naturales anteriores a la fecha de pago programada, el administrador del 
contrato o en su caso el titular del área requirente, deberá entregar los documentos 
sustantivos de dicha cesión el área responsable de autorizar dicha cesión. 
  
“EL PROVEEDOR” podrá optar por cobrar a través de Factoraje Financiero conforme al 
Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C. Institución de Banca 
de Desarrollo con el IMSS. 
  
En caso de aplicar, “EL PROVEEDOR”   deberá entregar el CFDI a favor del IMSS por el 
importe de la aplicación de la pena convencional por atraso o deficiencia del servicio. Para 
tal efecto, el Administrador del contrato deberá solicitar a las áreas de contabilidad de la 
OOAD, la emisión del CFDI de ingreso por dicho concepto y entregarlo al proveedor para 
que compense contra los adeudos que tenga “EL INSTITUTO” para con “EL 
PROVEEDOR”   o, para que en su defecto, este proceda a pagar “EL INSTITUTO” la 
pena convencional. 
  
En ningún caso, se deberá autorizar el pago de los servicios, sí no se ha determinado, 
calculado y notificado al Proveedor las penas convencionales o deducciones pactadas en 
el contrato, así como su registro y validación en el Sistema PREI. En ese sentido, el pago 
de los servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL 
PROVEEDOR”   deba efectuar por conceptos de penas convencionales y/o deducciones. 
En ambos casos, “EL INSTITUTO” realizará las retenciones correspondientes sobre el 
CFDI que se presente para pago. En el entendido de que en el supuesto de que sea 
rescindido el contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la 
contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 95 del RLAASSP. 
 
“EL PROVEEDOR”   deberá presentar la información y documentación “EL INSTITUTO” 
le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de 
“EL INSTITUTO”. 
  
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL 
PROVEEDOR”   deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, 
deductivas. 
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Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 
51, párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
  
“EL PROVEEDOR”   queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO” junto con la factura 
de cobro respectiva, la “Opinión de cumplimiento de Obligaciones en materia de 
Seguridad Social emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS)”, 
“Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales expedida por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT)” y la Constancia de Situación Fiscal en materia de 
aportaciones y amortizaciones patronales emitida por el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT)”, todas en sentido 
Positivo y Vigentes, a efecto de cumplir con lo señalado por el artículo 32-D, primero, 
segundo, tercero, cuarto y último párrafos del CFF, así como a lo dispuesto por la 
Resolución Miscelánea Fiscal del ejercicio que corresponda. 
  
Asimismo, “EL INSTITUTO” podrá aceptar de “EL PROVEEDOR”   que tenga cuentas 
líquidas y exigibles a su cargo, que éstas se apliquen por concepto de cuotas obrero 
patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social. 
 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 
 
El plazo de ejecución está sujeta a lo dispuesto por el artículo 67 de la LAASSP en 
relación con el diverso 129 del RLAASSP.   
 
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y 
entregables establecidos por “EL INSTITUTO” en el ANEXO NÚMERO 01 (UNO) 
“CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, ALCANCES Y ESPECIFICACIONES” y ANEXO 
NÚMERO 03 (TRES) “PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO” 
 
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el ANEXO NÚMERO 12 
(DOCE) “DOMICILIOS DE LAS UNIDADES” y ANEXO NÚMERO 08 (OCHO) 
“PROGRAMA CALENDARIZADO DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO, OPERACIÓN Y 
RESPONSIVA DE LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES Y DE 
ÓSMOSIS INVERSA, LAVADO DE CISTERNAS, REGISTROS SANITARIOS, 
CARACTERIZACIÓN DE LA COMPOSICIÓN DE AGUAS RESIDUALES Y ESTUDIO 
FÍSICO- QUÍMICO BACTERIOLÓGICO DEL AGUA POTABLE PARA LOS HOSPITALES 
IMSS OOAD OAXACA, EJERCICIO 2026” y ANEXO NÚMERO 09 (NUEVE) 
“PROGRAMA CALENDARIZADO PARA LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO DE 
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MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN  A PLANTAS POTABILIZADORAS POR ÓSMOSIS 
INVERSA”  
 
PARTICIPACIÓN CONJUNTA.- En virtud de que el presente contrato se adjudicó de 
manera conjunta, atendiendo a lo que dispone el artículo 88 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a continuación se 
describen las obligaciones que corresponderá a “EL PROVEEDOR” cumplir en forma 
conjunta y solidaria, de acuerdo a su participación indicada en el Convenio de 
Participación Conjunta, que se agrega a este instrumento jurídico como ANEXO 
NÚMERO 18 (DIECIOCHO)  “CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA”. 
 
“EL PROVEEDOR” conviene en conjuntar sus recursos técnicos, legales, administrativos, 
económicos y financieros para prestar el servicio objeto del presente contrato, de la 
siguiente manera: 
  
PARTICIPANTE “A”.  LABORATORIO SERVICIOS AMBIENTALES CESAR 
CLEMENTE ALVARADO GARCIA, S.A. DE C.V., SE OBLIGA PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO, 
OPERACIÓN Y RESPONSIVA DE LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS  
RESIDUALES Y DE ÓSMOSIS INVERSA, LAVADO DE CISTERNAS, REGISTROS 
SANITARIOS, CARACTERIZACIÓN DE LA COMPOSICIÓN DE AGUAS RESIDUALES Y 
ESTUDIO FÍSICO- QUÍMICO BACTERIOLÓGICO DEL AGUA POTABLE PARA LOS 
HOSPITALES IMSS OOAD OAXACA, PERIODO MARZO – DICIEMBRE, UNIDAD IMSS 
BIENESTAR, REGIMEN ORDINARIO, EJERCICIO 2026, DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL EN OAXACA, A: 
 

• (OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO A PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA 
RESIDUAL).  

• ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y 
ECONÓMICA EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACION PUBLICA NACIONAL, 
ASÍ COMO PARA SUSCRIBIR DICHAS PROPOSICIONES. 

• RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO, CON RELACIÓN AL 
CONTRATO QUE SUS REPRESENTANTES LEGALES FIRMEN CON EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), DERIVADO DEL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-50-GYR-
050GYR013-N-44-2026 

• ACEPTANDO EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE EL IMSS POR LAS 
PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN Y, EN SU CASO, DE LAS 
OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL CONTRATO RESPECTIVO. 
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• ESTARÁ FACULTADO PARA EFECTUAR EL COBRO DE LAS FACTURAS 
RELATIVAS AL SERVICIO QUE SE PRESTE AL IMSS, CON MOTIVO DEL 
CONTRATO QUE SE DERIVE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-
50-GYR-050GYR013-N-44-2026 

• LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO SERÁ EL DEL PERÍODO DURANTE 
EL CUAL SE DESARROLLE EL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL No. LA-50-GYR 050GYR013-N-44-2026 

• INCLUYENDO, EN SU CASO, DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO, 
EL PLAZO QUE SE ESTIPULE EN ÉSTE Y EL QUE PUDIERA RESULTAR DE 
CONVENIOS DE MODIFICACIÓN. 
 

PARTICIPANTE “B”.  CESAR CLEMENTE ALVARADO GARCIA, SE OBLIGA PARA 
DAR CUMPLIMIENTO A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO, 
OPERACIÓN Y RESPONSIVA DE LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS  
RESIDUALES Y DE ÓSMOSIS INVERSA, LAVADO DE CISTERNAS, REGISTROS 
SANITARIOS, CARACTERIZACIÓN DE LA COMPOSICIÓN DE AGUAS RESIDUALES Y 
ESTUDIO FÍSICO- QUÍMICO BACTERIOLÓGICO DEL AGUA POTABLE PARA LOS 
HOSPITALES IMSS OOAD OAXACA, PERIODO MARZO – DICIEMBRE, UNIDAD IMSS 
BIENESTAR, REGIMEN ORDINARIO, EJERCICIO 2026, DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL EN OAXACA, A: 
 

•  ANALISIS FISICOQUIMICOS Y MICROBIOLOGICOS DE AGUA RESIDUAL, 
POTABLE Y DE CONSUMO POR LABORATORIO ACREDITADO ANTE CNA, 
EMA, COFEPRIS Y PROPORCIONAR EL PERSONAL DEBIDAMENTE 
CAPACITADO Y PROPORCIONAR LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO. 
(CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN 
CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES DEBERÁ 
DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A ENTREGAR. 
 

Todos los participantes aceptan expresamente en designar como representante común al 
LABORATORIO SERVICIOS AMBIENTALES CESAR CLEMENTE ALVARADO 
GARCIA, S.A. DE C.V., otorgándole poder amplio y suficiente para atender todo lo 
relacionado con el presente instrumento jurídico 
 
En este tenor, el C. CESAR CLEMENTE ALVARADO GARCIA y LABORATORIO 
SERVICIOS AMBIENTALES CESAR CLEMENTE ALVARADO GARCIA, S.A. DE C.V. 
se obligan para efectos del presente instrumento jurídico como responsables 
conjuntivos y solidarios, para responder en su caso, de cualquier responsabilidad 
derivada del cumplimiento del presente contrato. 
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Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio 
establecidas, “EL INSTITUTO” no dará por  aceptado el servicio objeto de este 
instrumento jurídico. 
  
Durante la prestación del servicio, éste será sujeto a una verificación visual aleatoria, con 
objeto de revisar que se preste conforme a las características solicitadas. 
  
“EL PROVEEDOR”  se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o 
perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar a “EL 
INSTITUTO” y/o a terceros. 
 
 
SEXTA. VIGENCIA 
  
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 25 de marzo 
de 2026 al 31 de diciembre 2026. 
 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
  
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y 
explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el 
artículo 74 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su 
conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario 
sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se 
formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
 “EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, 
no implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo 
necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR” . 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, 
se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos 
supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o 
fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de 
penas convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá 
suscribirse por el servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo 
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sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR”   realizará el ajuste 
respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 136, último párrafo del 
Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de 
presentar garantía de cumplimiento. 
 
“EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, 
anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que 
implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las 
establecidas originalmente. 
 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 

“EL PROVEEDOR”  deberá garantizar por escrito el servicio prestado por un periodo 
de seis meses y refacciones por un año, lapso en que si un equipo que fue objeto de 
mantenimiento presenta fallas este deberá ser reparado sin cargo para “EL 
INSTITUTO”.  

 
 
NOVENA. GARANTÍA(S)  
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 

Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción II, de la “LAASSP”; 85, 
fracción III, y 103 de su Reglamento “EL PROVEEDOR”   se obliga a constituir una 
garantía indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas 
de este contrato, mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana 
autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de la por un 
importe equivalente al INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, del monto total 
del contrato, sin incluir el IVA. ANEXO NUMERO 20 (VEINTE)  “FORMATO DE PÓLIZA 
DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO” 
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 días 
naturales posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de 
cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica. 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, “EL INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de 
Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 



 

 

 

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO 

  
NÚMERO: 050GYR013N04426-001-00 

PROVEEDOR: LABORATORIO SERVICIOS 
AMBIENTALES CESAR CLEMENTE ALVARADO 

GARCIA, S.A. DE C.V., EN PARTICIPACIÓN 
CONJUNTA CON  CÉSAR CLEMENTE ALVARADO 

GARCIA. 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL CON NÚMERO  EN LA 
PLATAFORMA DIGITAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL “COMPRAS 

MX”  
LA-50-GYR-050GYR013-N-44-2026  

 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO, 

OPERACIÓN Y RESPONSIVA DE LAS PLANTAS DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS  RESIDUALES Y DE ÓSMOSIS 

INVERSA, LAVADO DE CISTERNAS, REGISTROS 
SANITARIOS, CARACTERIZACIÓN DE LA COMPOSICIÓN DE 

AGUAS RESIDUALES Y ESTUDIO FÍSICO- QUÍMICO 
BACTERIOLÓGICO DEL AGUA POTABLE PARA LOS 

HOSPITALES IMSS OOAD OAXACA, PERIODO MARZO – 
DICIEMBRE EJERCICIO 2026 

 

 

 
 16 

Lo
s 

as
pe

ct
os

 ju
ríd

ic
os

 d
el

 p
re

se
nt

e 
do

cu
m

en
to

 fu
er

on
 v

al
id

ad
os

 p
or

 la
 p

er
so

na
 ti

tu
la

r 
de

 la
 Je

fa
tu

ra
 d

e 
Se

rv
ic

io
s 

Ju
ríd

ic
os

, e
n 

cu
m

pl
im

ie
nt

o 
a 

lo
 d

is
pu

es
to

 e
n 

el
 n

um
er

al
 7

.1
.3

.1
, p

un
to

  9
, d

el
 M

an
ua

l d
e 

O
rg

an
iz

ac
ió

n 
de

 la
 Je

fa
tu

ra
 

de
 S

er
vi

ci
os

 Ju
ríd

ic
os

, a
 s

ol
ic

itu
d 

de
 la

 u
ni

da
d 

ad
m

in
is

tr
at

iv
a 

re
sp

on
sa

bl
e 

de
l m

is
m

o.
 E

n 
co

ns
ec

ue
nc

ia
, s

e 
re

gi
st

ró
 b

aj
o 

el
 n

úm
er

o:
 

 
O

O
A

D
/O

A
X/

JS
J/

PS
/2

02
6/

09
1 

 
La

 r
ev

is
ió

n 
ju

ríd
ic

a 
se

 e
fe

ct
úo

 s
in

 p
re

ju
zg

ar
 s

ob
re

 la
 ju

st
ifi

ca
ci

ón
, p

ro
ce

di
m

ie
nt

o,
 té

rm
in

os
 y

 c
on

di
ci

on
es

 d
e 

la
 c

on
tr

at
ac

ió
n,

 n
i d

el
 r

es
ul

ta
do

 d
e 

la
 in

ve
st

ig
ac

ió
n 

de
 m

er
ca

do
 c

or
re

sp
on

di
en

te
, n

i s
e 

re
al

iz
a 

so
br

e 
la

 p
ro

ce
de

nc
ia

 y
/o

 
vi

ab
ili

da
d 

de
 lo

s 
as

pe
ct

os
 té

cn
ic

os
, e

co
nó

m
ic

os
 y

 la
s 

de
m

ás
 c

irc
un

st
an

ci
as

 q
ue

 d
et

er
m

in
ar

on
 p

ro
ce

de
nt

es
 la

s 
ár

ea
s 

re
qu

ire
nt

e,
 té

cn
ic

a 
y/

o 
co

nt
ra

ta
nt

e 
de

l Ó
rg

an
o 

de
 O

pe
ra

ci
ón

 A
dm

in
is

tr
at

iv
a 

D
es

co
nc

en
tr

ad
a 

Es
ta

ta
l O

ax
ac

a.
 

 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad 
de “EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el 
presente instrumento jurídico, y no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la 
indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de 
cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, 
“EL PROVEEDOR”   se obliga a entregar a “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez 
días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último 

párrafo del artículo 136, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos 
modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la 
estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía 
otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del 
contrato, podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el 
ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada 
ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a 
“EL INSITUTO” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal 
que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL 
INSTITUTO” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía 
cumplimiento del contrato, lo que comunicará a  “EL PROVEEDOR”  . 
 

B) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS. 
 
“EL PROVEEDOR”  deberá responder por los defectos, vicios ocultos y por la calidad de 
los servicios prestados, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 
incurrido, en los términos señalados en este Contrato, convenios modificatorios 
respectivos y en la legislación aplicable, de conformidad con los artículos 75, párrafo 
segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 142, 
párrafo segundo de su Reglamento.  
 
“EL PROVEEDOR” , quedará liberado de su obligación, una vez transcurridos (3  
MESES), contados a partir de la fecha en que conste por escrito la recepción física de los 
servicios prestados, siempre y cuando “EL INSTITUTO” no haya identificado defectos o 
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vicios ocultos en la calidad de los servicios prestados, así como cualquier otra 
responsabilidad en los términos de este Contrato y convenios modificatorios respectivos. 
 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
  
“EL PROVEEDOR” , se obliga a:   
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo 
pactado en el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones 
establecidas en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL 
INSTITUTO” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente 
contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y 
Buen Gobierno y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 156 
del Reglamento de la “LAASSP”.  

e) Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago 
de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la 
prestación de los servicios. 

f) Integrarse al Registro de Integridad de Proveedores del IMSS en un periodo no 
mayor a 30 días naturales posteriores a la formalización del contrato. 

g) “EL PROVEEDOR”  deberá incorporarse al Registro de los proveedores para la 
integridad ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (REPIIMSS) en un periodo 
no mayor a 30 días naturales posterior a la formalización del presente contrato. La 
no integración REPIIMSS en el periodo establecido, será considerado como un 
incumplimiento contractual con las consecuencias que establece la  normatividad 
aplicable. 

 
 

 DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
 
“EL INSTITUTO”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR”   lleve a 
cabo en los términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del administrador del contrato, la 

constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se 
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cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé 
trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 
 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y 
ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS  
  
“EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente contrato  al ING. RODRIGO 
ORTIZ MAZA,  JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS 
GENERALES EN EL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL OAXACA, con R.F.C. OIMR720409814, quien dará 
seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en 
este instrumento. 
  
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente 
contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones 
establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la 
propuesta técnica.  
  
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose 
“EL PROVEEDOR”   en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad 
y sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas 
convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
  
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este 
contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al 
pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo 
permita. 
  
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
  
“EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, 
en que incurra “EL PROVEEDOR”  conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente 
contrato y sus anexos respectivos, las cuales se calcularán por el porcentaje establecido en 
la siguiente tabla, sobre el monto de los servicios, proporcionados en forma parcial o 
deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL 
PROVEEDOR”  presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en 
el siguiente pago. 

Se testan datos referentes los RFC de servidor público por considerarse información confidencial de una persona física identificada e identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de
 la misma, de conformidad con el artículo  115 párrafo primero de la Ley General de Transparencia  y Acceso a la Información Pública.

maxheli.mendez
Resaltado
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Concepto u 
Obligación 

Nivel de servicio Unidad de medida Deducción 
Límites de 

incumplimiento 

Cuando “EL INSTITUTO” 
no obtenga respuesta por 
parte de “EL 
PROVEEDOR”  o “EL 
PROVEEDOR”  sea omiso 
en efectuar un servicio 
calendarizado conforme al 
ANEXO NÚMERO 08 
(Ocho)  “Programa 
calendarizado para la 
realización del servicio de 
mantenimiento a plantas 
de tratamiento de aguas 
residuales” y/o ANEXO 
NÚMERO 11 (Once)  
“Programa calendarizado 
de supervisión al personal 
operativo a plantas de 
osmosis inversa”. 

Realizar un servicio 
calendarizado en las 
fechas establecidas en el 
ANEXO NÚMERO 08 
(Ocho) “Programa 
calendarizado para la 
realización del servicio 
de mantenimiento a 
plantas de tratamiento de 
aguas residuales” y/o 
ANEXO NÚMERO 11 
(Once)   “Programa  
calendarizado de 
supervisión al personal 
operativo a plantas de 
osmosis inversa”. 

No realizar un servicio 
calendarizado en las fechas 
establecidas en el ANEXO 
NÚMERO 08 (Ocho)  “Programa 
calendarizado para la 
realización del servicio de 
mantenimiento a plantas de 
tratamiento de aguas 
residuales” y/o ANEXO 
NÚMERO 11 (Once)  “Programa 
calendarizado de supervisión al 
personal operativo a plantas de 
osmosis inversa”. 

1 % sobre 
del valor 
del servicio 
no 
ejecutado. 

Será hasta por 
el monto de la 
garantía de 
cumplimiento. 

Cuando “EL INSTITUTO” 
no obtenga respuesta por 
parte de “EL 
PROVEEDOR”  o “EL 
PROVEEDOR”  sea omiso 
en efectuar un servicio 
requerido por “EL 
INSTITUTO” fuera de la 
programación establecida 
en el ANEXO NÚMERO 09 
(Nueve)  “Programa 
calendarizado para la 
realización del servicio de 
mantenimiento a plantas 
de tratamiento de aguas 
residuales” y/o ANEXO 
NÚMERO 11 (Once) 
“Programa calendarizado 
de supervisión al personal 
operativo a plantas de 
osmosis inversa”. 

Realizar un servicio 
requerido por “EL 
INSTITUTO” fuera de la 
programación establecida 
en el ANEXO NÚMERO 09 
(Nueve) “Programa 
calendarizado para la 
realización del servicio 
de mantenimiento a 
plantas de tratamiento de 
aguas residuales” y/o 
ANEXO NÚMERO 11 
(Once “Programa 
calendarizado de 
supervisión al personal 
operativo a plantas de 
osmosis inversa”. 

No realizar un servicio requerido 
por “EL INSTITUTO” fuera de la 
programación establecida en el 
ANEXO NÚMERO 09 (Nueve) 
“Programa calendarizado para 
la realización del servicio de 
mantenimiento a plantas de 
tratamiento de aguas 
residuales” y/o ANEXO 
NÚMERO 11 (Once “Programa 
calendarizado de supervisión al 
personal operativo a plantas de 
osmosis inversa”. 

1 % sobre 
del valor 
del servicio 
no 
ejecutado  

Será hasta por 
el monto de la 
garantía de 
cumplimiento. 

Cuando “EL INSTITUTO” 
no obtenga respuesta por 
parte de “EL 
PROVEEDOR”  o “EL 
PROVEEDOR”  sea omiso 
respecto de un servicio 
requerido por “EL 
INSTITUTO” en cuanto a la 
reparación de un servicio 
mal ejecutado. 

Realizar un servicio 
requerido por “EL 
INSTITUTO” derivado de 
un servicio mal ejecutado. 

No realizar un servicio 
calendarizado en las fechas 
establecidas en el ANEXO 
NÚMERO 08 (Ocho) “Programa 
calendarizado para la 
realización del servicio de 
mantenimiento a plantas de 
tratamiento de aguas 
residuales” y/o ANEXO 
NÚMERO 11 (Once) “Programa 
calendarizado de supervisión al 
personal operativo a plantas de 

1 % sobre 
del valor 
del servicio 
no 
ejecutado 

Será hasta por 
el monto de la 
garantía de 
cumplimiento. 
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osmosis inversa”. 

 
En caso de que “EL PROVEEDOR”  no dé cumplimiento en tiempo y forma al 
requerimiento realizado por “EL INSTITUTO” a través de los jefes o residentes de 
conservación o los que este designe, requerimiento realizado vía telefónica, correo 
electrónico o por escrito y una vez transcurrido 72 horas como plazo máximo para la 
realización de los servicios en que “EL PROVEEDOR”  deba de cumplir y que el 
administrador del contrato decidiera no rescindir el contrato, “EL INSTITUTO” podrá 
realizar los servicios con un tercero por lo cual “EL PROVEEDOR”  se compromete a 
pagar el importe de los bienes adquiridos, en el plazo otorgado por el tercero y a los 
precios que este los tenga en el mercado y en caso de no cubrir dicho pago también 
autoriza a “EL INSTITUTO”, deducir el importe pagado por dichos bienes sobre los pagos 
que “EL INSTITUTO” deba cubrir a “EL PROVEEDOR” , conforme a la autorización 
establecida por el propio proveedor en el formato del ANEXO NÚMERO 08 (OCHO)  
“Autorización de deducción” esto independientemente de la aplicación de las 
penalizaciones a que se haya hecho acreedor. 
 
En estos casos, además “EL INSTITUTO” podrá realizar el servicio reportado con un 
tercero, por lo cual “EL PROVEEDOR”  se compromete a pagar el importe del o los 
servicios realizados en el plazo otorgado por el tercero y en caso de no cubrir dicho 
pago, también autoriza a “EL INSTITUTO” deducir el importe pagado por dichos 
servicios sobre los pagos que “EL INSTITUTO” deba cubrir a “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL INSTITUTO” podrá realizar los servicios solicitados con un tercero al precio que 
este lo tenga en el mercado, y “EL PROVEEDOR” se hará cargo del pago directo al 
tercero que se le hayan contratado los servicios y en caso de no cubrir el pago en el 
tiempo otorgado por el tercero también “EL INSTITUTO” deducirá dicho importe de 
las facturas que “EL PROVEEDOR” presente para cobro de servicios que si hayan 
sido realizados. 
 
Para tal efecto “EL PROVEEDOR” autoriza a “EL INSTITUTO” realizar deducciones 
sobre incumplimiento en la realización del servicio. 
 
En ningún caso las deducciones podrán negociarse en especie. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR”   que realice el pago de 
la deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la  INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del 
contrato. 
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Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
  
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato 
de “EL INSTITUTO”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, 
dentro de los 3 días posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 
 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
  
En caso que  “EL PROVEEDOR”  incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo 
pactado para la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, “EL 
INSTITUTO” por conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional 
equivalente al porcentaje del 2.5%  conforme a los siguientes supuestos, la temporalidad 
de atraso sobre la parte de los servicios no prestados, de conformidad con este 
instrumento legal y sus respectivos anexos. 
 
La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento hasta 
un máximo de 4 días naturales, de acuerdo con el porcentaje de penalización 
establecido, aplicado al valor de los servicios suministrados con atraso y de manera 
proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda a la partida 
que se trate. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de 
dicha garantía. 
 
La penalización se calculará a partir del día siguiente en que concluye el plazo o 
fecha convenida para la prestación de los servicios, y hasta el día en que inició la 
prestación del servicio de forma extemporánea, siendo el monto máximo la garantía 
de incumplimiento del contrato. 
 
La pena convencional se calculará de acuerdo a los siguientes términos y 
condiciones expresados en la fórmula que se detalla a continuación: 
 
Pca = %d (2.5) x nda x vspa. 
 
Dónde: 
 
%d=porcentaje determinado en la convocatoria, invitación, cotización, contrato o 
pedido por cada día de atraso en el inicio de la entrega del bien. 
Pca = pena convencional aplicable. 
nda = número de días de atraso. 
vspa = valor de los bienes con atraso, sin IVA. 
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El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se 
realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 3 días  posteriores al atraso en 
el cumplimiento de la obligación de que se trate.  
  
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL 
PROVEEDOR”   deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el 
supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA 
VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la 
contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
  
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de 
Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la 
Federación, o la Entidad; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) 
conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el 
comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta 
garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
   
Cuando “EL PROVEEDOR”   quede exceptuado de la presentación de la garantía de 
cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas 
convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del 
monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 142 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
  
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, 
autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
  
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR”   contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 
 ”EL PROVEEDOR”  se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos 
necesarios para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las 
instalaciones señaladas en el ANEXO NÚMERO 12 (DOCE) “DOMICILIO Y 
RESPONSABLES DE LAS UNIDADES” del presente contrato. 
   
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
  
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los 
servicios, objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”  , mismos 
que no serán repercutidos a “EL INSTITUTO”. 
  
“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente a los impuestos o 
derechos que le correspondan, en los términos de la normatividad aplicable y de 
conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
  
“EL PROVEEDOR”   no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones 
derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con 
excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad 
previa y por escrito de “EL INSTITUTO”. 
  
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR”   será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros 
registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo 
del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a 
responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL 
INSTITUTO” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las 
causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”  , se obliga a salvaguardar los derechos 
e intereses de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia, liberándola de toda 
responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, 
sacándola en paz y a salvo. 
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En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “EL PROVEEDOR”   se obliga a reembolsar de manera inmediata los 
recursos erogados por aquella. 
 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. 
  
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de 
uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a 
terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, 
respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación 
aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de 
la celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los 
Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR”   asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 
descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR”   deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
  
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 
  
Con fundamento en el artículo 80 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y 102, fracción II, de su Reglamento, “EL INSTITUTO” en el supuesto 
de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá 
suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a 
pagar a  “EL PROVEEDOR”  , aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente 
prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato 
podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL INSTITUTO” así lo 
determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se 
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podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula 
siguiente. 
 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
  
“EL INSTITUTO”  cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por 
causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente 
contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO”, o se determine la 
nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de 
la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente el presente 
contrato sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”, ello con independencia de lo 
establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando “EL INSTITUTO”  determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará a “EL PROVEEDOR”   hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al 
hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán 
las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR”   la 
parte proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en 
que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, 
limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 
150 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
  
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, 
cuando “EL PROVEEDOR”   incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos 
en el presente contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un 
tercero ajeno a la relación contractual; 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad 
previa y por escrito de “EL INSTITUTO”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios 
del presente contrato; 
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e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo 
establecido en el presente contrato y sus respectivos anexos; 

f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida 
con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga 
que afecte su patrimonio; 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato;  

i) No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al 
Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de 
los servicios; 

j) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del 
presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 

k) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía 
de cumplimiento del contrato. 

l) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido 
para las deducciones; 

m) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del 
cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL 
INSTITUTO” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA 
PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
del presente instrumento jurídico; 

n)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”. 
o) Cuando habiendo transcurrido 5 días naturales después de la fecha programada 

para la prestación de los servicios, “EL PROVEEDOR”  no haya llevado a cabo la 
ejecución de los servicios requeridos, si así lo determina el administrador del 
contrato. 

p) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 
reclamaciones y órdenes de “EL INSTITUTO”, cuando sea extranjero, y 

q) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente 
contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por 
escrito a “EL PROVEEDOR”   el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un 
término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, 
exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime 
pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer 
“EL PROVEEDOR”  , determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido 
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el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR”   dicha determinación dentro del citado 
plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de 
hacer constar los pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato 
hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la 
prestación de los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa 
aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” de que continúa vigente la necesidad de la 
prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o 
afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” 
elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación 
que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro 
plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al 
efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos 
del artículo 74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el 
párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” 
quedará expresamente facultado para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o 
rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR”   
se le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los 
intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la 
“LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se 
pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 
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VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
  
“EL PROVEEDOR”   reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda 
responsabilidad a “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que en su caso 
puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en 
ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o 
intermediario. 

 
“EL PROVEEDOR”   asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore 
bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados 
por “EL INSTITUTO”, así como en la ejecución de los servicios. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR”   exime expresamente a “EL 
INSTITUTO” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra 
especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL 
INSTITUTO” reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL 
PROVEEDOR”  , en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL 
INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR”   queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido 
en la presente cláusula. 
 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
  
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la 
licitación pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización 
y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o 
solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 126, fracción IV, del Reglamento de la 
“LAASSP”. 
 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias 
derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al 
procedimiento de conciliación establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la Ley de 
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Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 186 al 196 de su 
Reglamento. 
 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya 
lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de 
Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, 
requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, 
al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
  
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios 
objeto del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus 
anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
  
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, 
así como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de 
los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día 
25 de marzo de 2026,  renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles 
en razón de su domicilio actual o futuro. 
  
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y 
alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento 
jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
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POR: 

“EL INSTITUTO” 
 

 
NOMBRE 

 

 
CARGO  

 
R.F.C. 

 
DR. JULIO MERCADO CASTRUITA 

 
LA FIRMA DEL TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA NO IMPLICA LA VALIDACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN, TAMPOCO LA DEBIDA INTEGRACIÓN DE LOS ANEXOS; 
ES RESPONSABILIDAD DEL ÁREA CONTRATANTE (LICITANTES) TODO LO 
ESTIPULADO EN EL CONTRATO, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE 
TODAS LAS OBLIGACIONES QUE EMANEN DEL MISMO, LO ANTERIOR 
CONFORME A LO ESTABLECIDO POR LOS  ARTICULOS 59, 60 Y 61  DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO; ASÍ COMO LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 8 LA LEY 
FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

 
 

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL OAXACA 

 

 
 
 

MECJ530404L17 

ING. RODRIGO ORTIZ MAZA 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

  

JEFE DEL 

DEPARTAMENTO DE 

CONSERVACIÓN Y 

SERVICIOS GENERALES 

EN EL ÓRGANO DE 

OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 

ESTATAL OAXACA 

OIMR720409814 

L.A.E.  SANDRA ISELA 

BARZALOBRE ARAGÓN 

ÁREA CONTRATANTE 

ENCARGADA DE LA 

COORDINACIÓN DE 

ABASTECIMIENTO Y 

EQUIPAMIENTO EN EL 

ÓRGANO DE 

OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 

ESTATAL OAXACA 

 

BAAS721027KA2 

 
 
 
 
 

Se testan datos referentes los RFC de servidor público por considerarse información confidencial de una persona física identificada e identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada
 de la misma, de conformidad con el artículo  115 párrafo primero de la Ley General de Transparencia  y Acceso a la Información Pública.

maxheli.mendez
Resaltado

maxheli.mendez
Resaltado

maxheli.mendez
Resaltado
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POR:  

“EL PROVEEDOR”   
 
 

 

NOMBRE 

 

R.F.C. 

 

C. HEINAR MISAEL ALVARADO GARCÍA  

REPRESENTANTE LEGAL 

LABORATORIO SERVICIOS AMBIENTALES 

CÉSAR CLEMENTE ALVARADO GARCÍA, 

S.A. DE C.V. (PARTICIPANTE A) 

EN SU CALIDAD DE OBLIGADO CONJUNTO Y 

SOLIDARIO DE EL  

C. CÉSAR CLEMENTE ALVARADO GARCÍA. 

 

 

 

AOI041029EQ6 

 

C. CÉSAR CLEMENTE ALVARADO GARCÍA 

 PERSONA FÍSICA 

 (PARTICIPANTE B) 

EN SU CALIDAD DE OBLIGADO CONJUNTO Y 

SOLIDARIO DE 

LABORATORIO SERVICIOS AMBIENTALES 

CÉSAR CLEMENTE ALVARADO GARCÍA, 

S.A. DE C.V. 

 

 

 

 

 

AAGC690530TD3 
 



Contrato: 050GYR013N04426-001-00

Cadena original:

bcbc0ccf294c50aa2739cef2d6412d2875968f6cf1b13342371498b4501b8e51

 

Firmante: RODRIGO ORTIZ MAZA Número de Serie: 1000000519521828

RFC: OIMR720409814 Fecha de Firma: 26/03/2026 15:23

Certificado:

MIIGKTCCBBGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTk1MjE4MjgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzA0MjgxOTQ2MDNaFw0yNzA0MjgxOTQ2NDNaMIHFMRsw

GQYDVQQDExJST0RSSUdPIE9SVElaIE1BWkExGzAZBgNVBCkTElJPRFJJR08gT1JUSVogTUFaQTEbMBkGA1UEChMSUk9EUklHTyBPUlRJWiBNQVpBMQswCQYDVQQGEwJNWDEqMCgGCSqGSIb3DQEJARYbcm9kcmln

by5vcnRpemltc3NAeWFob28uY29tMRYwFAYDVQQtEw1PSU1SNzIwNDA5ODE0MRswGQYDVQQFExJPSU1SNzIwNDA5SE9DUlpEMDcwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQDVuKv+cSqlxtWHt8Dq

R0F2DOrFbK1rqsgkR5NVl5ZAipjLa7g5PMQCUjOvTL/vNzD8eBVEcmxLC7gONrqocPBqNS8OIy9GpXnhFSUKZOq34Op2wxLj5A7cSIbCvuZKsZK+d98NJ7NTwSSFDJKncUFH4gvWBA+8wyUQcaEhCNnhi8wz+aO5

5BuC6+jTYP4EDuruphlzjlStS+C6VxEbqniZIkZME05tYuM1N+wCbN+k6dJWri3d+eaXQDJD5+kYDhbRm7wTfSPzgHYeKLuci3hgmhc2+lixG/74w6CB8QjKbPFwYbmOvR0urdXHNdgclJeHHI/J7lqbKaCRy7Eg

Gs2BAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBACUzI5CMRZDPctIe

U+NTAehIh/KMuDrlrAtuTsPS6BbL3k12zWqYI6JSlHnM9fb/mJw48ggN5w+RFPCd6GjhPMs2XiSSmGfsU6Eau/USwlsqf/0FMM0NNwiX7o9zeMclU6i9rt7vlbe8AaG1sL+7h7UwvzTAYUSN8zwtB9Krb2ykZ9lo

q919ra7b+0LEj0650NZizc+ENzqVLQ1umRSY2GHsGb75mc/HvP9NRFS0YwbgZZUsEolyRhuCsb7sOlA+yBdH/hIYKy3cBrKYdckyTzuFPAv1RWhqxqT/f2kW9cDtwyVSvuBe3OahZRJgna6EPOIE0qxR2LlCLBXc

El1Zs+SQIueE27KLeo/d5OzLZmulpOL9j06Rp2S4XAEsENLUx/FgF6ngAo2KIH/xBGIzjNC5nFiPNo3rN0x2Hp9o+TNH4vchSgjnu+LvSBxQgic2pBDkk4YysyfmVmLB21k71eah+YsuBkL2YRKeWGYPyebZg1V5

MpzDTSYuT04FATqVEc7m/LW6GwhmvKJouKvmUHJkSQZZDt0cvApdV5NgT1Ng+dfDqpLbiYTGoGAEHQiDaM+48nHTUdHYStRJqTNDENv00dFSvgHbHfLVY2/NUg63uAtUJK14RA7aStrpCzwtUsDh9GBtPH2IaJu0

W4AJ0hiGQwAln2lU4uMXYXn+bjUi

Firma:

KCDYpVkSUkjU4hHEdaU5BhDJYss8HhxVBsPNi6YfHVjFQZ35K3ehbbydFh1TTCfOR7DagzjnjVnf5amr09uWlQpdbiDQ86ArguDHGlqQI6+Psr+0RUN0FTOO+2xj9DICxsSAHAPn1JGv6JxIYzDZPRpXsJIUnJgi

iXUp01m0hv2walVDdUkN/BgH0A7AziA28cYeeER/J0+g0GvjSsQL6ChaNbkVte2QpghDxvC8pzEfGm2B2aH9rWOkg5Vhreky9ZR7ywRInzoeJgqhThlpg2xOG5nSYbzmhGi6uzVhSpEkX1QNfXhrmiTnqyLCfVBF

S81QZ0AhUdBz00ap47mGvw==

 

Firmante: SANDRA ISELA BARZALOBRE ARAGON Número de Serie: 1000000519236373

RFC: BAAS721027KA2 Fecha de Firma: 26/03/2026 18:11

Certificado:

MIIGSDCCBDCgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTkyMzYzNzMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzA0MTgyMjQ2MDZaFw0yNzA0MTgyMjQ2NDZaMIHkMScw

JQYDVQQDEx5TQU5EUkEgSVNFTEEgQkFSWkFMT0JSRSBBUkFHT04xJzAlBgNVBCkTHlNBTkRSQSBJU0VMQSBCQVJaQUxPQlJFIEFSQUdPTjEnMCUGA1UEChMeU0FORFJBIElTRUxBIEJBUlpBTE9CUkUgQVJBR09O

MQswCQYDVQQGEwJNWDElMCMGCSqGSIb3DQEJARYWc2liYXJ6YWxvYnJlQGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNQkFBUzcyMTAyN0tBMjEbMBkGA1UEBRMSQkFBUzcyMTAyN01PQ1JSTjA0MIIBIjANBgkqhkiG9w0B

AQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAjflefslcuneYpTVqk8idmXBaiuOsAX9dUeIL+IVqMdWDvFcvncRu2vSuFY+7/R5W/WGiwcJj2OJ69MYQMBcRGL5uuXAaHAvxUQqFTztS8bUMNUl3Je/P4yv0aPgefpTBm8ra9sMR

y1x0u/Bd4BQlp60EfcvO94dMxwApX0TnZ+l7i7jxZUr3rxMp5qcgaUiDfJZsSnmjjosb8JrdgZjdStzNcluFbV/1OzyKUb+BdW5yNPfrfV1R1ecrHR8m1KWjF/GBK+dKKE1v5VMIBdIzlk1vYL4CsC1m9iR3sDoL

KzUgEyohIJ73ePlNg73HXcPiYqCtOlFTl2EgVFkXatcxawIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMC

MA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAKZ7c2kGNt0O2VJsmJ6wgiwimIv71uU/ip/k0g2fJVwcE5xiY6ajUmIxLmhDju1aCjcF8fWIKB/WSuViw6VBphGQVaXjInp5GQ7tN97O5ul31bZhd1C/cRPpzoq57qAZKbLl89

+8VZRaHJ4wpEWVxedknPGaPJe0IX/a8vOCWe4rDL6Zd4Ksp+nq3iXXAFW2fj8hGzJj1Ye1qPg+VLQisGjw/kAD5SzZx76ShPobuad5nzVEMl7n1O2ovV2nCgJdZZ6mwf2vYWrrj64NRn5WUPTImIgCxcgBuNgMYP

IcaIZHh2GcISKf0UF0t9pRohgmsmsOvBhyUKzdziFpLxXFDLFrnuVnNSX6eX63s60abhtQJ6sSUcVGwFFllt30yWUNoBNM3PBWQt1MO/F3nbnjCI7V3EJbVmpBgfomuW2MTeltlots6oxxSABsNd2kqGLSX6f5sx

ianfT8D7lRi9O5kdmuqINpjejJ8t4iOtEUuc61yYztHm1eDykLiqCFlu8E2aBc5q+vjDJ6poIM+hlvDGbuANosq3s5Pw5f9piVeX6x5OflRnN7ebcGg4d3P2rYBwH8brRR4QH2UXpRNYAXTBi7HBarsGgbUQWyun

o8ZybK/8ARU+joNo+UJwIKspCTnGvWZZDwLv5JNagstmazprEEjRWI3edDBVF1faXPnsWg==

Firma:

KdvgNnJQcNc0V3tjVJMPIUMbQ9tIUVm+VnSn37NaVe5mK8dAHDjO7TLSVOZcCZiB5ydW5y94Yt7szb91OqnlBSHsA/6QNPdaOL6IOcfuaVzbKndEQ/ibq6KnasTp49G3drReOJ2IigTctdHGkdTz72laK9XSwGgs

bc0t5CNtiEqbXOKuUs9RXw14PHk9NAQtit+iVZXcAU9V04gABDHp1evsw3QLqlhgeAroxtbPO+odgCePp0yUTpYvgMPp7wjst4j1ezqWq5CIJftruH9iziG2SZi6EHroJUvRAwX+DPR4Mbiv57vP9Gs9df4VViKG

ejFN/ikNNgjT6X7ZRejSjA==

 

Firmante: JULIO MERCADO CASTRUITA Número de Serie: 1000000700455943

RFC: MECJ530404L17 Fecha de Firma: 27/03/2026 14:14

Certificado:

MIIGQjCCBCqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDA0NTU5NDMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDYxNDE3MzIxNloXDTI3

MDYxNDE3MzI1Nlowgc0xIDAeBgNVBAMTF0pVTElPIE1FUkNBRE8gQ0FTVFJVSVRBMSAwHgYDVQQpExdKVUxJTyBNRVJDQURPIENBU1RSVUlUQTEgMB4GA1UEChMXSlVMSU8gTUVSQ0FETyBDQVNUUlVJVEExCzAJ

BgNVBAYTAk1YMSMwIQYJKoZIhvcNAQkBFhRqdW1lY2EwNEBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNTUVDSjUzMDQwNEwxNzEbMBkGA1UEBRMSTUVDSjUzMDQwNEhER1JTTDA4MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOC

AQ8AMIIBCgKCAQEAkBOqRZ4zpDLdtXbiBz446UYFcVBhpxK2xhTCOmcS7v+d8dQ9HwruveRE8Om5EOQMcAn5zY9bs1HK/B6cMl5E4pe8s32aCiZe8xGpzNil2HKKTK4DO7WpT66jbgsMD3pyIX9JIgOnGQzxf+76

ZREexlp6TMrnHs3QfAayhWRLXnOy9aKlixwRfb91DOoaUeLLkrscWYEllfz2SglxvfYhmdClNd7S2TbwsbrAH1s3hQvON2jtonLpgXSvFm3+0mmE93UXguVG69EJ9el7EuaiPrZKqIM5hMHBMmxQL4bnYwjLJ3h0

wkIXYI3bKSs2lX6Na9A7psVHRsUkUKDH3xcu+QIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqG

SIb3DQEBCwUAA4ICAQBtXQPbbbySa+lvZXRhqdlNHcIZUXQWiNySB6FKvZ8qv9/jgI8GowN3u8KOzwh1PaeXVpN5E/GBvDeq8HqxphJ7xIIDqB/UGMkcR9VjhI9YNIXo7D7pFEXEu84KNmVFnSRvLQgJuN9lJ5SB

lPm6TSIGVj1l2auVOnzDqkMi5kAo+2EUkP8JFLFOGSt34kkiWF3BW17FA3EJekYLMDJ25kmvfBLTUCBDfjiSXgqYq5lUkQ9/cNYTr26ase4we7cqJDvnS+PAWWUnTMx6K5NIpjupHzb0LS8bO4YIcjZezitmfQ11

k6rDALsFwY50/F0fOnl1ZOunRzo9ayMQ+g8orTYpWL8AkhOl/kWMrT+azshUT0q0wHSOHfGhN85Dcm2jUy0ONJnoIOkIJ0ss0HiK8Lr4dy8SRriM9GjItHU/MOm1dZrIyTU/XhlY4TBOz6w1sNlGOdkh/XPRkn2B

NS9Afq2m6J6/MICFGqzlyQwABDHEuvYGLfXRcFW9Dp+W2XL5Nz9SFiTyxop/dSL4M4ymPnzMyzADeaaxArig7vln4d91CThVAif4snTX68G3uRZ1HkTx5h5IjSmgwyWJN6e38p7L+csiqRuSHXCedt4CGGXX9SUE

IV0VxXx9HXH+X1QwyL6Dwr4OMNBUc424F045rqBlUsCQdxBbhOY3KPmkz+Gy3g==

Firma:

Se testan datos referentes a cadena original, RFC, número de serie, certificado de servidores públicos, por considerarse información confidencial de una persona física identificada e 
identificable y cuya difusión puede  afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con el artículo 115 párrafo primero de la Ley General de Transparencia y  Acceso a la Información Pública.
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Contrato: 050GYR013N04426-001-00

S16MBX+wQRRbHeJCDLPzMFCfsR5aSTvQ79+MZ66VkZ7zx7Hf0b+tzbZ6rfmr9An1tmI2n4w5aCTXVHbsbX9E88eYnV6anx3u+DA2EUTzBHEch6GD280Ph3dHZWI//icSKfydx76epkQdk/Dvp/h/KCluRa4LX0WY

ehaS4yK6aMHMHLgEkOCLlvt0G74WLPpTbAIjgA6Juz94imk09owhfKpojinDTY/DI/P7w70aTBhkkOYoljo4bufjYGVdGHsyzAL3S4dTKJmQZ0hzRyxkbFzku5T9QL7oaomODdW4hWbACqE3Jb9963hg6q16lFLO

+HThehMOI+6meTWXwYVV0Q==

 

Firmante: LABORATORIO SERVICIOS AMBIENTALES CESAR CLEMENTE ALVARADO GARCIA Número de Serie: 1000000709650109

RFC: AOI041029EQ6 Fecha de Firma: 27/03/2026 15:09

Certificado:

MIIG3zCCBMegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDk2NTAxMDkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDgyNjE3NTA0OFoXDTI4

MDgyNjE3NTEyOFowggFpMUkwRwYDVQQDE0BMQUJPUkFUT1JJTyBTRVJWSUNJT1MgQU1CSUVOVEFMRVMgQ0VTQVIgQ0xFTUVOVEUgQUxWQVJBRE8gR0FSQ0lBMVIwUAYDVQQpE0lMQUJPUkFUT1JJTyBTRVJWSUNJ

T1MgQU1CSUVOVEFMRVMgQ0VTQVIgQ0xFTUVOVEUgQUxWQVJBRE8gR0FSQ0lBIFNBIERFIENWMUkwRwYDVQQKE0BMQUJPUkFUT1JJTyBTRVJWSUNJT1MgQU1CSUVOVEFMRVMgQ0VTQVIgQ0xFTUVOVEUgQUxWQVJB

RE8gR0FSQ0lBMQswCQYDVQQGEwJNWDEpMCcGCSqGSIb3DQEJARYabWlzYWVsYWdhcmNpYS5zYUBnbWFpbC5jb20xJTAjBgNVBC0THEFPSTA0MTAyOUVRNiAvIEFBR0g5MDAxMjc2QzcxHjAcBgNVBAUTFSAvIEFB

R0g5MDAxMjdIVlpMUk4wNzCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAIcBihAEq/n41wdwkrweV5w3LhLkcpcCkMM4MaUoDORixzT1C6AZtXPhNga+wM76pL/mq33Z5KK0B+svHAUaAuLsrJjVscx3

ehoOSkeenHO4oQNnWpjy+HimwsyXaMF7Dcgh/qxrMkzl68/k/5aqnJ4nMZTNDcoBxZKGjYXDzzdzzYhrcKgULZIHJBJchNrCs7WD6IOEQI+50v9yVYVULK+L0qzlrP3F1KSsYJJl2Q3Dpc07kDgH7xSAy4XE8P+e

m8L6xqcnquqdEdoyBPAXmob8Yb+TPzOqvmbh5JnFfjpn0Ly4RmDXm19QtwnXh2oWxlCiqL+JlPz7Ry8EGRC8C6ECAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWg

MB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAbbL3lM6A+JknW2DMbxUIqLnP0QVf4go0ElCwVoB4Mh6G/kaalr+Gib1S6mqg1n9t83Ea8dz5tzB58NaUesyJnvmarojY

2f3u6DjACWMncMV4WizuV3T0FfmrMWyw0qs/uwB8ccM3+vtq7FtC34xEBORGPxAHfGW8Lh3DsG1Ai1aYNj8kGKjSfUxXUFoWsBQ1fj5qfWeXHyBcZAbvg4FUVFUqfdeNESPtgAIvrThAV4M4KzksvzeO0GbvGA5b

OXk2LiRhGcrvoD8citi1VYQr4tHWHy2UlzTMy7t6HiZ/5E8HsH+VmdOoFIKILGY4JgmdQIykfhBIPncykcQrR3QZPQv/chG1RxJVeIYXQ9f9QDEJh08qwPZm1o8SuB5jbobPTXhKJDaP0mC9ZisDQjKlnRU5d9Vz

NawhuaPr1kHQ0ebfMaUkP3jf72E3TikgNCmf0dSq2nQcI37VF4cxjiMvM85ldD+Ab3AMYXqSiJAs28iZGwdSHYEBzRvZHdOgy60BhBkIKX0yyD4oUle3+ud3+kiQ2NCO62FiiYAinJnMlZkIg8uENWxf+fzEe1/y

wmkRzNvYkuedyx9q2/l/1RvLmwI59xhtye2UIiyjSrZ4SyqXLMqSqc/SRlCi6qfK/XU+BkgtGaBHxVngo25nBkBQwFJnC4/VgVH1uzYIioorinQ=

Firma:

IXgEWj6rlKhqn11EEwfszv8XlUmGb9OcXrPu3D7eRrMVND759KE1imwN2PPpZv6nsdFASnqOPiHDdYmgt/xhkeS3T42+Bdxl0KFCdnHJ+eWBsyKUSeN2nP5VK3/Hu628xOwtCOkPva+cShPV7jtivrwV8twYwn15

PD1U13JURX+Xkafk+8YgsHHndSY94hEGlgDoUDoXO4DEP48Ezr5MnXWYpJJ65sgV3c2JhQYgtLL5BMCJs88mFbjnA7P+HmT79f4a5jBFiaopgO3jqUWKjuorW3jTAhrKwfnA5rsoP0CRfuKotJEgpuS8EmIlc8Pn

OQ+WyksOHmixOYc71bUcYg==

 

Firmante: CESAR CLEMENTE ALVARADO GARCIA Número de Serie: 1000000518190438

RFC: AAGC690530TD3 Fecha de Firma: 27/03/2026 15:12

Certificado:

MIIGSDCCBDCgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTgxOTA0MzgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAzMDEyMDI4MjVaFw0yNzAzMDEyMDI5MDVaMIHkMScw

JQYDVQQDEx5DRVNBUiBDTEVNRU5URSBBTFZBUkFETyBHQVJDSUExJzAlBgNVBCkTHkNFU0FSIENMRU1FTlRFIEFMVkFSQURPIEdBUkNJQTEnMCUGA1UEChMeQ0VTQVIgQ0xFTUVOVEUgQUxWQVJBRE8gR0FSQ0lB

MQswCQYDVQQGEwJNWDElMCMGCSqGSIb3DQEJARYWYnVzb2kyMDAwQHlhaG9vLmNvbS5teDEWMBQGA1UELRMNQUFHQzY5MDUzMFREMzEbMBkGA1UEBRMSQUFHQzY5MDUzMEhWWkxSUzA4MIIBIjANBgkqhkiG9w0B

AQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEA1b/DI3q9fdYIHQqfvdZMOZscRmS5zdFw/sKXnjY8gZ+e+Tm9brX+J5XegMtJ7xnRxZOWLldEXBY/PEk+Ub8JGyWtrJe56mqkKggDa3+ekJ5+7DTOfrpNw853Kgyt5YhEDqUw+ypJ

AEpE/mWSpvdAXfuIlHeVZPtLmMTSueSrDFbdBJkm0OoHEeOVbka6gvor5xcVdClMrrS3HWaggxbHkJRucJJmI2kzGZd2FCYf2k18mBQDKJ1OXtS64wKyPUmZD3NNHZRAUoWUjQoQGawAoQng2GnScSDCws7w1D93

7b9eu6nK8tCK7RGJwk+Z8dZ36CgN2wtJaYavKNAkmoBvqQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMC

MA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBYvYQPaQH2EnF7jOmJV+S0fwNNVgiE7vU4dIP6zgO8SthTujEjJakIxplND2ca+AguCd8fFzn1daIhb6tNTy8pLv8U5HmEiq26OEiDuPRmXy7DpoCk0wkSJMF+omg/Gfxt0mdw

/qRlkOJp19vv22ibuA+oB/7sRMaPFfYXGi6700FTW+t6/KMujLNCsi52qlos7zg1OXwu9st83gVH3DwL4E3a+AlpHm/jSvrFm3JyUnKF3pYbueoW0hF/GI+0rz5fhLhJ0aPFfErIIpbaTtchz+cp8EIyFoNMSbBP

x4zqHKNgpHCtjYUJ4yDMukTvwibwG605N2xkjISfrwUxrFTgTZPPHIOzjIXdai6tnAEu6QXqjpNV/J3ZMpQCE1LNRd6YuwV6yf/bzOctJ9ms3jS5oVGeoWQDmMkwCmoZxbEeY4Yt8CcXh7mFodAHSfNxzjGwp6JK

2SG7YBRND1fP6KiXxQ56RTI7GEXURgGKNLlid+uZpWcpE18URg40poTORYl32AmYuL6/HhhejBS1tMNZtCgQVxD3tZ5kufibtaMSNbA0dHQBn7papZ7jvqSBmfAr9gMGEUhGVciMcIXraNPCELMOow7JDDfXSWNK

RYzETLxLCJ7NLx3lMRlrYrbB7OY8mF+QSzzZ42jlpwhTYExOQamKUjsHhnPIKu3ZO8Gg6w==

Firma:

y4K8O4K01J/hLGwOs1ugydWc9YBr1Zc0lvS/W9ypuTaAa0JtIZvM0gkmYbJj4ALcRQy4v+p3q69y98hSa5LCkwwt1dLljc80KJd0YMsQFYmh4FDEtz1dDqRvayHZXbwMRcjBNeAYO49R1o6v1HPkvR7jBgDu4krU

O2y5APqWtv8eKSYAVkh/hziKMkrjzNnI0HIm5E2y9izIDUwdHFzDYVDWVD4X4QWg2tA5cOCRD4esW+3VOStcwiHFWhnVyc8cTbRS5Dpvg8W0Yinpo9ex6jxNq2S2fdqx24/nSTYYC9qQLnQz8Aq5b0SSdgXJ2dh6

Emmp/n6jrNDoNigCj0Gt7g==

 

Se testan datos referentes a número de serie y certificado del proveedor, por considerarse información confidencial de una persona moral identificada e identificable y cuya difusión puede afectar la esfera
 privada de la misma, de conformidad con el  artículo 115 párrafo cuarto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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